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ACUERDO IMPEPAC /CEE/058/2022, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA
AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, POR Et QUE SE DESIGNA AL
SERVIDOR PÚBLICO DE ESTE óNCNruO COMICIAL, QUE AUXITIARÁ NT COI.ISEJO
ESTATAL ETECTORAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LOS
ARTíCULOS 701 Y 703 DEL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL
NACIONAL Y DEL PERSONAT DE LA RAMA ADMINISTRATIVA], DERIVADO DE LOS
RECURSOS DE INCONFORMIDAD, PRESENTADOS POR LA ENTONCES
COORDINADORA DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL, ADSCRITA A LA
DIRECCIóN JURíDICA DE LA SECRETARIA EJECUTIVA, DE ESTE ORGANISMO
púgt¡co ELECToRAL LocAL, DE FEcHAs vETNTTTRÉs y vErNTrcuATRo DE

FEBRERO AMBOS DEL AÑO EN CURSO.

ANTECEDENTES

l. El ocho de julio de dos mil veinle, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Electorol (lnstituio), medionte ocuerdo INE/CGI62/2020, oprobó lo reformo ol

Estotulo del Servicio Profesionol Eleclorol Nocionol y del Personol de lo Romo

AdminÌstrolivo, publicodo en el Diorio Oficiolde lo Federoción elveintitrés del mÌsmo

mes y oño, enïrondo en vigor ol dío hóbil siguiente de su publicoción.

El ortículo décimo quinto tronsitorio de dicho normo eslotutorio esfoblece lo

siguiente:

t...1
oÉC¡nnO QUINTO. Los Lineomientos referidos
en el Libro Quinto del presenie Estotuto serón
desorrollodos por lo Dirección Ejecuiivo del
Servicio Profesionol Electorol Nocionol en un
plozo no moyor o los dos meses o portir de
que el lineomiento respectivo poro elsistemo
del INE hoyo sido oprobodo. Dichos
lineomientos son:

t...1
h) Lineomienlos oolicobles o lo Concilioción
loborol: ol Procedimiento Loborol
Soncionodor y ol Recurso de lnconformidqd
de los OPLE

t...1

1 En lo subsecuente denominado Estatuto el cual fue aprobado el quince de enero de dos mil die
mediante acuerdo INE/CG909/2015, por el Consejo General del lnstituto Nacional Electoral.
ACUERDO IMPEPAC/CEE/058/2022, QUE PRESENTA I.A SECREÍARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAI" EI"ECTORAT
EtEcloRAr.Es v r¡nlctraclóH cTUDADANA, poR Er. euE sE DESIGNA AL SERVTDoR rúslrco or rsrr ónea¡¡o co
EsfATAt EtEctoRAt pARA EL cumpuMtENto DE !o EsTABtEctDo EN Los ARrícutos 7ot y 703 DEL ESTATUTo DEt sERvtcto pRofEstoNAt EtEctoRAt
NACIONAT Y DEI PERSONAT DE I.A RAMA ADMINISIRATIVAI, DERIVADO DE IOS RECURSOS DE INCONTORMIDAD, PRESENIADOS POR I.A ENTONCES
cooRDrNADoRA DE to coNTENctoso EtEcToRAr, ADscRrA ¡ Ll oln¡cctóH Luníorc¡ DE rA SEcRETARTA EJEcuTrvA. DE EsTE oRGANtsMo ¡úslrco
EtEctoRAt tocAL, DE fÊcHAs vg¡¡rlrnÉs y vEtNTtcuATRo DE FEBRERo AMBos DEt Año EN cuRso.
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El énfosis es nuestro

2. El cotorce de septiembre de dos milveinte,lo Junto Generol Ejecutivo del lnstiluto

(Junto), oprobó medionte ocuerdo INE/JGEI3O/202O, relotivo o los Lineomientos

poro regulor el Procedimiento de Concilioción de Conflictos loboroles, el Loborol

Soncionodor y el Recurso de lnconformidod.

3. Con fecho veintiséis de ociubre de dos mil veinte, lo Junto Generol Ejecuiivo

oprobó el ocuerdo INE/JGE160/2020, por el que se opruebon los Lineomienlos

generoles oplicobles o lo concilioción loborol, ol procedimiento loborol

soncionodor y ol recurso de inconformidod del servicio profesionol electorol

nocionol del sislemo de los orgonismos públicos locoles.

4. En fecho veintiséis de octubre de dos mil veinte, lo Junlo Generol Ejecuiivo del

lnstituto Nocionol Electorol. emitió el ocuerdo INE/JGEI60/2020, medionte el cuol

se oproboron los "LÍneamienfos Generoles Aplicobles o la Concilioción Lqborol, ol

ProcedÍmÍenfo loborql Soncíonodor y ol Recurso de Inconformidod det Servicio

Profesionol Electorol Nocionol del Sisfemo de los OrgonÍsmos PúblÍcos locoles", y

cuyo tronsitorio lercero, determinó que:

t...1
Tercero. Los osuntos que recibon o se encuentren en
trómiïe ontes de lo fecho de entrodo en vigor de lo
normotivo que emite codo OPLE, continuorón
desohogóndose bojo los Iérminos y disposiciones
estoblecidos en el Estoluto vigenle ol momento de su
inicio hosto su conclusión definitivo.
t...1

5. Con fecho nueve de mozo deloño dos milveintiuno, el Porlido Socioldemócroto

de Morelos, por conducTo de su represenlonte ocreditodo onle este órgono

comiciol, presentó denuncio en vío de Procedimienlo Loborol Soncionodor, en

con lo ciudodono Korlo Verónico Polomores Verezqluce, quien ocupo el

c de Coordinodoro de lo Conlencioso Electorol odscrito o lo Dirección Jurídico

d lo Secretorio Ejecutivo; osí como, en contro del Licenciodo Jesús Homero Muríllo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/058/2022, QUÊ PRESENIA LA SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAT ETECIORAI DEI. INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS
ErEcToRAtEs v ¡tnlct¡eclóH C¡UDADANA. poR Et euE sE DES¡GNA At sERVtDoR ¡úsllco or ¡sre óneeno coMtctAt, eut ¡uxlutnÁ A[ coNsEJo
EstAÌAt EtEctoRAt pARA Et cuMplMtENTo DE Lo EsTABtEctDo EN tos ARrícutos 7ol y 703 DEt EsTATUTo DEt sERvtcto pRoFEstoNAt EtEcToRAt
NACIONAI Y DEI PERSONAL DE tA RAMA ADMINISTRAIIVAì, DERIVADO DE IOS RECURSOS DE INCONTORMIDAD, PRESENIADOS POR tA EN]ONCES
cooRDtNADoRA DE to coNT¡Ncroso EtEcroRAt, ADScRTTA ¡ t¡ ot¡¡cclór'¡.¡uníorcn DE l.e SEcRETARTA EJEcuTrvA. DE ESTE oRGANtsMo ¡úgllco
EtEcToRAt t ocAr. DE tEcHAs v¡lntrnÉs v v¡lt¡ltcuATRo DE ÍEBRERo AMBos DEL Año EN cuRso.
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Ríos, en su colidod de Secretorio Ejecutivo, ombos del lnstituto Morelense de

Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono.

ó. El veintiséis de moyo del oño próximo posodo, elSecretorio Ejecutivo del lnslitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, presentó

Procedimienio Loborol Soncionodor, en contro de lo ciudodono Korlo Verónico

Polomores Verezoluce, quien ocupo el corgo de Coordinodoro de lo Contencioso

Electorol odscrito o lo Dirección Jurídico de lo Secrelorio Ejecutivo onte el

Subdirector de lncorporoción y Normotividod de este órgono comiciol.

7. En fecho veintiocho de moyo del oño posodo, el Subdireclor de lncorporoción y

Normotividod de este órgono comiciol, giró el oficio IMPEPAC/OESPEN/044/2021,

dirigido o lo Directoro Ejecutivo del Servicio Profesionol Electorol Nocionol,

medionÌe el cuol se solicitó que se indicoro el procedimiento o seguir poro lo

otención de dos escritos de denuncio presentodos en contro de un miembro del

Servicio Profesionol Electorol Nocionol y otro funcionorio de esle órgono comiciol.

8. Con fecho veiniiocho de moyo de dos mil veintiuno, lo Dirección Ejecutivo del

Servicio Profesionol Electorol Nocionol, o trovés del Sistemo de Vinculoción con los

Orgonismo Públicos Locoles Electoroles (SIVOPLE), señoló que:

i...1
Lo Dirección Ejecutivo del Servicio Profesionol
Electorol Nocionol tomo conocimiento de lo
que se expreso en el oficio de referencio e
informo que lo relocionodo o olgún
Procedimiento Loborol Soncionodor esto o
corgo de lo Dirección Jurídico del lnslituto
Nocionol Electorol. Por olro porte, de lo
documentoción que se recibió en esïo óreo y
de lo consulto que se reolizó en los reoistros del
Sistemo lnteqrol de lnformoción del Servicio
Profesionol Eleclorol Nocionql (SllSPENl, Io
odscripción de Korlo Verónico Polomores
Verezoluce. es lo Dirección Eieculivo f sicì
Jurídico en el OPIE de Morelos. En ese cqntexto.
de conformidod con lo dispuesto en el oÌículo

469 del

ACUERDO IMPEPAC/CEE/058/2022, QVE PRESENTA tA SECREÍARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAL ETECTORAI DEI. INSTIIUIO MORETENSE DE PROCESOS
EtEctoRALEs v r¡nrlclr¡crót'¡ cTUDADANA, poR Et euE sE DEsrcNA Ar SERVTDoR púsuco or rsr¡ ónel¡lo coMtctAr, eu¡ euxlLl¡nÁ AL coNsEJo
EsfATAt EtEcToRAt PARA Et cuMpuMtENto DE to EsrABlEcrDo EN tos enrículos 7ol y 703 DEt EsrATUto DEt sERvtcto pRotEstoNAt ELEcroRAt
NACIONAI. Y DEI. PERSONAT DE LA RAMA ADMINISTRATIVAì, DERIVADO DE I.OS RECURSOS DE INCONFORMIDAD, PRESENTADOS POR tA ENIONCES
cooRDtNADoRA DE Lo coNrENcroso ErEcToRAr, ADscRnA r n orn¡ccróH ¡uníorcl DE r.A sEcRETARtA EJEcuTtvA. DE EslE oRGANtsMo púeuco
ErEcToRAt LocAt, DE ¡ecus v¡t¡¡r¡rnÉs y vEtNlcuATRo DE FEßRERo AMBos DEt Año EN cuRso.

Página 3 de 29



.^rrnpepac J
b:r,ruror.dms ,"I&Þ.mæËhrc.r6 ,
y PMú.¡rÉr ßoddú" /

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

TMPEPAC /CEE/OsA/"O22
lo Romo Administrotivo. se considero que el
OPLE de Morelos es lo ouloridod competente
poro invesfiqor los hechos denunciodos v. de
ser el coso. iniciqr el procedimiento loborol

ncto Fronciscosrl noclor .ôrrêqrrôndÌcnle
Deceono Osorio Director de lngreso y Disciplino
Dirección Ejeculivo del Servicio Profesionol
Electorol Nocionol.
t..l

El énfosis es nuestro

9. El dieciséis de junio del oño onterior, se recibió oficio INE/DJISS83/2021, signodo

por lo Directorq de Asuntos HASL, lo Moestro Alejondro Torres Mortínez, en lo cuol

señolo en lo porte que intereso, lo siguiente:

t..l
Al respecto, se considero que el lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono (OPL), deberó
observor el procedimiento estoblecido en los
ortículos 646 o ó99 (trolóndose de miembros del
Servicio), o en su coso elortículo /40 {trofóndose
de personol de lo romo odministrotivo) del
Estotuto del Servicio Profesionol Electorol
Nocionol publicodo en el Diorio Oficiol de lo
Federoción el l5 de enero de 2016, que es lo
normotividod vigente poro el coso de los
Orgonismos Públicos Locoles Electoroles, de
conformidod con lo dìspuesto por el orfículo
tronsitorio Tercero del Acuerdo
INEiJGEI 60/2021, por el que se opruebon "Los
lineomientos generoles oplicobles o lo
concilioción loborol, ol procedimiento loborol
soncionodor y ol recurso de inconformidod del
Servicio Profesionol Electorol Nocionol del
Sislemo de los Orgonismos Públicos Locoles"
que o lo letro dice:

"Tercero. Los osuntos que se
recibon o se encuentren en
tróm
ô o

ontes de lo fecho de
en vigor de lo

n otividod que emito codo

esohogóndose
continuoron
bojo los

términos y disposiciones

AI. SERVIDO
ros lnrícu

ENTA TA SECRETARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAT ELECIORAL DEI INSTI]UTO
R PUBLICO DE ESTE ORGANO COMICIAI, QU

MORETENSE DE PROCESOS
¡ euxtuenÁ At coNsEJoPOR EI QUE SE DESIGNA

ESTATAT ELECTORAI. PARA EI. CUMPTIMIENTO DE IO ESTABI.ECIDO EN tOS 701 Y 703 DEL ESTATUIO DEL SERVICIO PROFESIONAT ELECTORAT
NACIONAT Y DEI. PERSONAT DE LA RAMA ADMINISTRAilVAI, DERIVADO DE IOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD, PRESENTADOS POR tA ENIONCES
cooRDtNADoRA DE Lo coNTENctoso EtEcToRAr, ADscRrA e t¡ otnecctóH .luníorcr DE tA sEcRETARtA EJEcultvA. DE ESIE oRGANtsMo ¡úslrco
ErEcroRAr. locAt. DE rrc¡r¡s v¡r¡¡rrrnÉs y vErNTrcuATRo DE FEBRERo AMBos DEr Año EN cuRso.
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estoblecidos en el Estotuto
vigente ol momento de su inicio
hosto su conclusión definitivo".

Por lo onterior, se remilen los denuncios y onexos
citodos en el oficio de referencio, Iodo vez que
esto Dirección Jurídico es incompetente poro
conocer de los mismos y ol ser el OPL el
focultodo poro tol efecto.

10. En fecho cinco de julio de dos mil veintiuno, el pleno del Consejo Estotol

Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/436/2021, medionte el cuol se designó

o lo outoridod instrucToro y resolutoro poro conocer de los denuncios relolivos o los

Procedimienlos Loboroles Soncionodores, presentodos en contro de un miembro

del Servicio Profesionol Eleclorol Nocionol de este orgonismo público electorol

locol, de fechos nueve de mozo y veintiséis de moyo, ombos de lo ciiodo

onuolidod, en cumplimienlo ol oficio INE/DJISS83/2021.

ll. Uno vez que concluyó lo ouloridod instrucloro, con Io sustoncioción de los

procedimientos loboroles disciplinorios, idenlificodos con los números

IMPEPAC/PLD/O0I /2021 Y SU ACUMULADO IMPEPAC/PLD/OO2/2021, la outoridod

resolutoro, dictó resolución en el cilodo expediente, imponiendo uno medido

disciplinorio, o lo enlonces Coordinodoro de lo Contencioso Electorol, odscrito o lo

Dirección Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo, en su colidod de otroro miembro del

Servicio Profesionol Electorol Nocionol de esle orgonismo público electorol locol,

deierminodo lo destitución de dicho Coordinoción, lo cuol hizo del conocimiento

o esle Consejo Estotol Elecforol, medionte oficio IMPEPAC/AR/HVM/O03/2022.

12. En fecho veinlitrés de febrero del oño en curso, medionte oficio número

TEEM/SG/59/20222, dirigido ol Consejo Estotol Eleclorol del lnstiiùto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se hizo del conocimiento lo

2 Por el nolificodor odscrilo o lo Secretorio Generol del Tribunol Elecforol del Eslodo de Morelos,
ciudodono Omor Elíos Siller Flores.
ACUERDO TMPEPAC/CEEl058 /2022, QUE PRESENTA
Er.EcToRALEs v ¡¡nrrcr¡lcrón cTUDADANA. poR

I.A SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAI EIECIORAI DEt INSTITUTO MORELENSE DE
Er euE sE DEsTGNA Ar sERVtDoR ¡ú¡t-tco o¡ rsr¡ ónerruo comrcrAL, eu¡ euxttt¡nÁ tL

ESTATAL ELEcToRAt pARA Ét cuMpuMtENTo DE to EsÌABtEctDo EN tos nrrículos 70'ì y 703 DEt EstATUro DÊt sERvtcto pRoFEstoNAt ELEcToRAt
NACIONAT Y DEL PERSONAI. DE IA RAMA ADMINISTRAIIVAì, DERIVADO DE I.OS RECURSOS DE INCONIORMIDAD, PRESENTADOS POR IA ENIONCES
cooRDrNADoRA DE Lo coNlENctoso Et-EcroRAr., ADScRTTA ¡ r.r ornrccróN .¡unío¡ce DE [A SEcRETARTA EJEculvA. DE EstE oRGANtsMo púsuco
EtEctoRAt tocAt-, DE recNas v¡¡¡lrlrnÉs y vEtNlcuAtRo DE tEBRERo AMBos DEI Año EN cuRso.
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delerminodo en el ocuerdo plenorio: emitido

TEEM/JEI06/2O22-SG, en el que ocordó, lo siguiente:

TMPEPAC /CEE/Osg/"O22
en outos del expediente

t..l
PRIMERO. Es improcedente eljuicio electorol, promovido por
lo ciudodono (doto protegido).

SEGUNDO. Se reencouzo c¡ recurso de inconformidod,
competencio del Consejo EsToTol Electorol del IMPEPAC.

TERCERO. Remítose el originol del escrito de lo demondo y
onexos, osí como copio certificodo del presenie ocuerdo,
ol Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC.

t..l

Ahoro bien, los octos reclomodos que se señolo en el recurso de inconformidod

promovido por lo entonces Coordinodoro de lo Contencioso Electorol, odscrito o

lo Dirección Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo, consiste en los siguientes:

l. El ocuerdo IMPEP AC ICEE/43612021, oprobodo por los
Consejeros Estotoles Electoroles del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, de fecho
05 de julio del 2021.

2. El Auto de Rodicoción e inicio de Procedimiento Loborol
Disciplinorio, de fecho 20 de octubre del2021, emitido por
Lucero Moron Yozquez, Autoridod lnstructoro en iérminos
del Acuerdo IMPEPACI C88143612021, por el que se me
emplozo o dicho Procedimiento Loborol Disciplinorio por
ouloridod no competenie, dentro de los Expedientes
IMPEPAC/PLD/O1 /2021 e IMPEPAC /PLDlO2/202ì (sic)

3. Lo Resolución emitido en el Procedimiento Loborol
Disciplinorio IMPEPAC/PLD/00ì12021 y ocumulodo
IMPEP C/PLD/002/2021, de fecho 09 de febrero de 2022,
em por HIRAM VALENCIA MARTINEZ (sic), Auioridod
R utoro en términos del Acuerdo IMPEPAC/CEE/

/2021 y que me fue notificodo el dío dío (sic) l0 de
brero de 2022.

3 De fecho veintidós de febrero del oño en curso.
¡cutnob rMp¡pAc/cEE/osg /2022, aul pRESENTA Ll SEcRETARTA EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAL ELEcToRAL DEr rNslrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
€tEcIoRAtEs Y penrtcr¡ec¡óH cTUDADANA, poR Et euE sE DESTGNA Ar SERVTDoR ¡úslrco o¡ rsr¡ óne¡¡¡o comtctAr. eur euxlunnÁ A[ coNsEJo
EsrATAt EtEcToRAt pARA Êt cuMpuMtENTo DE to EsrABtEctDo EN tos enrícutos 7ol y 703 DEt EsTAtuTo DEt sERvlcto pRotEstoNAt EtEcToRAr
NACIONAT Y DEt PERSONAL DE tA RAMA ADMINISTRAIIVAì, DERIVADO DE I.OS RECURSOS DE INCONTORMIDAD, PRESENTADOS POR I.A ENIONCES
cooRDtNADoRA DE to coNTENcroso ELEcToRAl, ADScRTTA a n o¡¡rccrór'¡ .lunío¡ce DE [A SEcRETARTA EJEculvA. DE ESTE oRcANtsMo púsuco
ELECToRAT. r.ocAr., DE tEcHAs v¡tN¡trnÉs y vEtNlrcuAtRo DE TEBRERo em¡os o¡t ¡ño EN cuRso.
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4. Todo lo octuodo en el procedimiento loborol
disciplinorio ontes citodo desde elinicio del procedimienio
hosto su resolución efectuodo en el en el Procedimienlo
Loborol Disciplinorio I MP EPA C / PLD / 001 / 2021 y ocu mulodo
IMPEPAC/PtD /002/2021 (sic)

'13. Con fecho veinticuotro de febrero del oño en curso, lo enlonces Coordinodoro

de lo Contencioso ElecTorol, odscrilo o Io Dirección Jurídico de lo Secretorío

Ejecutivo, presentó escrilo dirigido ol Consejo Estotol Electorol de este órgono

comiciol, el cuol contiene recurso de inconformidod, en contro de lo resolución

emitido por lo ouïoridod resoluloro, en outos del expediente

IMPEPAC/PLD/00'I /2021 Y SU ACUMUTADO IMPEPAC/PLD/002/2021, o trovés de lo

cuol se determinó lo destitución de lo Coordinodoro de lo Contencioso Electorol,

odscrito o Io Dirección Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo, como miembro del

Sistemo Profesionol Electorol en el sisiemo OPLE.

14. En sesión extroordinorio urgenie del Consejo Eslotol Electorol, de fecho

veintiocho de febrero del oño en curso, el Secretorio Ejecutivo de este órgono

comicÌol, presenló informe ol pleno del Consejo Estotol Electorol RELATIVO A LOS

RECURSOS DE INCONFORMIDAD, PRESENTADOS POR LA ENTONCES

COORDINADORA DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL, ADSCRITA A LA

DIRECC¡óN JURÍDICA DE LA SECRETARIA EJECUTIVA, DE FECHAS VEINTITRÉS Y

VEINTICUATRO DE FEBRERO DEt AÑO EN CURSO.

15. Con fecho primero de mozo de lo presente onuolidod, el Secretorio

Ejecutivo del IMPEPAC, giró el oficio IMPEPAC/SE/JHMR /408/2022, o lo

Consejero Presidento del lnstituto Morelense, o trovés del cuol presentó

escrito de excuso poro otender el tromite estoblecido en los ortículos 200 ol

712 del Estotuto, dodo que fue porte denuncionte en el procedimienio

loborol disciplinorio identificodo con el número IMPEPAC lPLD/002/2021.

ACUERDO IMPEPAC/CEEIo58/2022, QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUIIVA AI CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt INSTITUIO MORELENSE DE P

Er.EcroRAtEs v r¡nttc¡¡¡clóH cIUDADANA, poR Er. euE sE DEsTGNA At sERvtDoR ¡úguco or rst ónearuo comrcrAr, eu¡ luxrtnnÁ et
EstATAt ÊLÊcToRAr pARA Et cumpumtENlo DE to EsTABtEctDo EN Los lnrículos 7ol y 703 DEt ESTATUTo DEL sERvtcto pRotEstoNat EtEcToRAt
NACIONAI. Y DEt PERSONAL DE TA RAMA ADMINISIRATIVAI, DERIVADO DE IOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD, PRESENTADOS POR tA ENTONCES
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CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo esloblecido en los ortículos 41, Bose V,

oportodo C y 1 ló, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo tercero, del Código de

lnstituciones y Procedimienlos Elecioroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto

Nocionol Eleclorol y el lnsÌituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, tendrón o su corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción

de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de Io función electorol

serón principios rectores de lo moterio los de consiitucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod; definitividod, profesionolismo y poridod de género, por lonto, este

Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el presente ocuerdo.

ll. Por su porte, el ortículo 41, segundo pórrofo. de lo Bose V, oportodo D, de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, dispone que el Servicio

Profesionol Electorol Nocionol comprende lo selección, ingreso, copocitoción,

profesionolizoción, promoción, evoluoción, rotoción, permonencio y disciplino, de

los servidores pÚblicos de los órgonos ejecutivos y técnicos del lnstiTuto Nocionol

Electorol y de los orgonismos públicos locoles de los entidodes federotivos en

moferio electorol. El lnstituto Nocionol Electorol reguloró lo orgonizoción y

funcionomiento de este Servicio.

lll. Que los ortículos I ló, pórrofo segundo, frocción lV, inciso c), de lo Constitución

Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de lnstiluciones y

Procedimienlos Electoroles: 63, ó9, frocción I y 71 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; estoblecen que el lnstituto

Morelense de Procesos Êlecioroles y Porticipoción Ciudodono, gozaró de

outonomío en su funcionomienlo e independencio en sus decisiones y contoró con

UN no de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo Estolol

EI l, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con

ho o voz y voto; por un Secretorio Ejecutivo y un represenionte por codo

rtido político con registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con

lcurnbo rmpEpAc/cEE/osg /2022, eul pREsENTA r.A sEcRÊTARTA EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrArAr ErEcToRAr DEL rNsrTuro MoREtENsE DE pRocEsos
EIECToRALES v ¡enrtc¡¡eclóH CIUDADANA, poR Et euE sE DESTGNA At" sERvtDoR rúsl¡co o¡ ts¡t óneano comtctAt, ou¡ euxll-l¡nÁ At coNsEJo
ESIATAI EtÊcToRAt PARA Et cumPttMtENto DE to EsTABLEctDo EN tos anrículos 7o1 y 7og DEr EsrAruTo DEt sERvtcto pRo;EstoNAt EtEctoRAt
NACIONAT Y DEt PERSONAI DE [A RAMA ADMINISTRATIVAì, DERIVADO DE tOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD, PRESENÌADOS POR LA ENTONCES
cooRDtNADoRA DE to coNTENctoso ELEcroRAt, ADscRtÌA ¡ Ll orn¡ccrór.¡ luníotce DE rA SEcRETARTA EJÊcuTtvA, DE EsTE oRGANtsMo ¡ú¡Llco
EtEctoRAt t ocAL, DE tÊcHAs vEtNrlrnÉs v v¡l¡lncuarRo DE rEBRERo AMBos DEI Año EN cuRso.
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derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los disposiciones

constitucionoles y legoles en moierio electorol.

lV. Asimismo, el ortículo 30, numerol 3, del de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, en correloción con el dispositivo legol 67, porrofo

primero, del Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, estoblecen que poro el desempeño de sus octividodes, el lnstituio

Nocionol Electorol y los Orgonismos Públicos Locoles, conforón con un cuerpo de

servidores públicos en sus órgonos ejecutivos y técnicos, integrodos en un Servicio

Profesionol Electorol Nocionol. que se reqiró por el Esloluto que ol efecto opruebe

el Conseio Generol.

El Servicio Profesionol Electorol Nocionol, Ìendró dos sistemos, uno poro el lnstituto

y otro porq los Orqonismos Públicos locoles, que contendrón los respectivos

meconismos de selección, ingreso, copociÌoción, profesionolizoción, promoción,

evoluoción, rotoción, permonencio y disciplino, osí como el coïólogo generol de

los corgos y puestos del personol ejecutivo y técnico. El lnslituto reguloró lo

orgonizoción y funcionomiento de esle Servicio, y ejerceró su rectorío. El lnstiTuto

ejerceró lo rectorío del Sistemo y reguloró su orgonizoción, funcionomiento y lo

oplicoción de los meconismos o los que se refiere el presente orfículo.

V. Por su porte, el numerol 67, parrafo primero, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, prevé que poro el

desempeño de sus octividodes, el lnsÌituto Morelense contoró con el personql

colificodo oerfeneciente ol Servicio Profesionol Eleclorol. sislemo oue

comorenderó los meconismos de selección. inoreso. cooocitoción.

profesionolizoción, promoción, evoluqción. rotoción, permonencio y disciplino;

osimismo contoró con el personol de lo romo Administrotivo. Lo vío de ingreso

privilegiodo ol lnstiluto Morelense, seró o trovés dei concurso público, y oliguol que

los demós meconismos, estoró sujelo o lo esioblecido en el Estotu-to.del Servicio

Profesionol Electorol Nocionol y del Personol de lo Romo Administrotivo. El lnstituto

Nocionol reguloró lo orgonizoción y funcionomiento de este Servicio.

ï. ::,', J;: J ï:: 
",: "ïffi :. "', 
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Constitución Federol, y poro oseguror el desempeño profesionol de los octividodes

del lnstituto y de los Orgonismos Públicos Locoles, por conducio de lo Dirección

Ejecutivo competente se reguloró, lo orgonizoción y funcionomiento del Servicio

Profesionol Electorol Nocionol.

Vll. Asimismo, de conformidod con lo señolodo en el ortículo 202, numerol l, de lo

Ley Generol de lnstituciones y ProcedimÌenlos Electoroles, prevé que el Servicio

Profesionol Eleclorol Nocionol se integro por los servidores públicos de los órgonos

ejecutivos y técnicos del lnstitulo y de los Orgonismos Públicos Locoles. Contoró con

dos sistemos uno poro el lnsiituto y otro poro los Orgonismos Públicos Locoles.

Vlll. De iguol formo, el precepto legol ó3 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, esToblece que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y, Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo

pÚblico locol electorol, constitucionolmente ouTónomo, que cuento con

personolidod jurídico y polrimonio propio, en cuyo integroción concurren los

ciudodonos y los portidos políticos; qrJe gozo de oulonomío en su funcionomiento,

independencio en sus decisiones, seró lo outoridod en moterio electorol y de

porticipoción ciudodono, profesîonol en su desempeño, oulónomo en su

funcionomiento e independiente en sus decisiones, tendró o su corgo lo

preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos elecloroles locoles ordinorios

y exfroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono.

lX. De iguol formo, el numerol ó5 del Código de lnsliÌuciones y Procedimientos

Electoroles poro el Esiodo de Morelos, son fines del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, los siguientes:

Contribuir ol desorrollo de Io vido democrólico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culturo político;
Consolidor el régimen de portidos políticos;

ïizar o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político
el les y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

guror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro

a

a

a

a

r o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los
yuntomientos del Estodo )/, en su coso, los procesos de porticipoción

ciudodono, y

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o58/2022, AVE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAI. ËIÊCTORAI. DEL INSTITUIO MORETENSE DE PROCÊSOS
EtEctoRALEs v ¡anrtcleectót'¡ c¡UDADANA, poR Et euE sE DESIGNA Ar sERVtDoR ¡úguco oe rsre ótento comtctal, eu¡ euxlutnÁ Ar coNsEJo
ESTATAI ELEcToRAt pARA Et cumpumtENto DE to ESTABLEcIDo EN tos ¡rrícut-os 7o1 y 703 DEt EsIATuTo DEt sERvtclo pRofEstoNAt EtEctoRAt
NACIONAT Y DEt PERSONAT DE LA RAMA ADMINISTRATIVAI, DERIVADO DE IOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD, PRESENIADOS POR tA ENTONCES
cooRDtNADoRA DE to coNT¡Nctoso ELÊcToRAr, ADscRtrA ¡ tl orn¡ccróru ¡uníorc¡ DE LA sEcRETARtA EJEcuTtvA. DE EsrE oRGANtsMo púsllco
ELEcToRAT rocAL, DE tEcHAs vrr¡¡rrrnÉs y vEtNTtcuAfRo DE TEBRERo AMBos DEt- Año EN cuRso.
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Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por
lo oulenticidod y efectividod del mismo.

X. Por su porle, el numerol óó del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estipulo que los funciones de esto outoridod

odminislrotivo eleclorol, son los siguientes:

l. Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterÌos y formotos
que, en ejercicio de los focultodes que le confiere lo Constitución Federol,
lo normotivo y los que esloblezco el lnsiituto Nocionol;

ll. Goronlizor los derechos y el occeso o los prerrogotivos de los portidos
políticos y condidotos;

lll. Goronlizor lo ministroción oporiuno del finonciomienio público o que
tienen derechos los porTidos políticos nocionoles y locoles y, en su coso, o
los condidotos independienïes, en lo Entidod;

lV. Desorrollor y ejecutor los progromos de educoción cívico en el Estodo;

V. Orienlor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos
y cumplimiento de sus obligociones político-electoroles;

Vl. Llevor o cobo los oclividodes necesorios poro lo preporoción de lo
jornodo electorol;

Vll. lmprimir los documenlos y producir los moterioles elecforoles, en términos
de los lineomienlos que ol efecto emiio el lnstitulo Nocionol;

Vlll. Ëfectuor el escrutinio y cómputo lotol de los elecciones que se lleven o
cobo en el Estodo, con bose en los resultodos consignodos en los oclos
de cómpulos distritoles y municipoles;

lX. Expedir los constoncios de moyorío y decloror lo volidez de lo elección o
los condidotos que hubiesen obtenido lo moyorío de votos, osí como lo
constoncio de osignoción o los fórmulos de representoción proporcionol
de lo Legisloluro, conforme ol cómpuio y decloroción de volidez que
efectúe el propio lnstitulo Morelense;

X. Efectuor el cómputo de lo elección de Gobernodor;

Xl. lmplemenlor y operor el Progromo de Resultodos Electoroles PrelimÌnores
de los elecciones que se lleven o cobo en lo Entidod, de conformidod
con los reglos, lineomientos, criterios y formotos que poro el efecto emito
el lnslifuto Nocionol;

Xll. Verificor el cumplimiento de los criterios generoles que emito el lnstitulo
Nocionol en moterio de encuesïos o sondeos de opinión sobre
preferencios electoroles que deberón odoptor los pers onos físicos

ACUERDO IMPEPAC/CEE/058 /2022, QUE PRESENTA
EtEcToRAtEs y p¡nltcleecló¡¡ ctUDADANA, poR
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moroles que pretendon llevor o cobo este tipo de estudios en lo entidod
de que se trote;

Xlll. Desorrollor los octividodes que se requieron poro gorontizor el derecho
de los ciudodonos o reolizor lobores de observoción electorol en el
Estodo, de ocuerdo con los lineomientos y criterios que emiio el lnstituto
Nocionol;

XlV. Ordenor lo reolizoción de conteos rópidos bosodos en los octos de
escrutinio y cómputo de cosillo o fin de conocer los tendencios de los

resultodos el dío de lo jornodo electorol, de conformidod con los

lineomientos emitidos por el lnstituio Nocionol;

XV. Colificor lo procedencio, orgonizor. desorrollor, y reolizor el cómputo de
votos y decloror los resultodos de los meconismos de porticipoción
ciudodoho;

XVl. Supervisor los octividodes que reolicen los órgonos distritoles y
municipoles, duronte el proceso electorol;

XVll. lnformor o lo Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos
Públicos Locoles, sobre el ejercicio de los funciones que le hubiero
delegodo el lnstituto Nocionol. conforme o lo previsto por lo Ley Generol
de lnstituciones y Procedimienios Electoroles y demós disposiciones que
emito el Consejo Generol del lnstiiuto Nocionol, y

XVlll. Los demós que determine lo Ley Generol de lnstituciones y
Procedimienlos Electoroles y oquéllos no reseryodos ol lnstituto Nocionol,
que esioblezco este Código.

Xl. Que de conformidod o lo estoblecido en el orTículo Zl del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, el Consejo

Estotol Electorol, es el órgono de dirección superior y deliberoción del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, y responsoble de

vigilor el cumplimienfo de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio

electorol.

Xll. Que el ortículo 28, frocciones I y X, del Código de lnstituciones y Procedimienïos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son otribuciones del Consejo

Estol I Electorol, llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos

ele les y los de porticipoción ciudodono, previstos en lo Constilución,

dondo el odecuodo funcionomiento de los orgonismos electoroles; de iguol

o, vigilor que los relociones loboroles del lnstitulo Morelense con sus
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trobojodores, seo de conformidod con el Servicio Profesionol Electorol Nocionol,

incluyendo los técnicos, copocitodores y ouxiliores electoroles en generol, que se

requieron poro reolizor los funciones de opoyo que de monero específico les seon

encomendodos poro el proceso elecforol.

Xlll. Prevé el ortículo l, del Eslotuto del Servicio Profesionol Eleclorol Nocionol y del

Personol de lo Romo Administrolivoa, que tiene por objeto:

Regulor lo ploneoción, orgonizoción, operoción y evoluoción del Servicio,
del Personol de lo Romo Administrotivo del lnsiiluto, osícomo los meconismos
de Selección, lngreso, Copociloción, Profesionolizoción, Promoción,
Evoluoción, Combios de Adscripción y Rotoción, Permonencio, lncenlivos y
Disciplino de su personol;
Determinor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y
formotos de los meconismos señolodos en lo frocción onterior, poro su
oplicoción ol personol del Servicio, según correspondo;
Estoblecer los condiciones generoles de trobojo, derechos, obligociones y
prohibiciones de los Miembros del Servicio y los disposiciones generoles y
lineomienios relotivos ol Personol de lo Romo Administrotivo del lnstiiuto, osí
como el Procedimienlo Loborol Disciplinorio y los medios ordinorios de
defenso;
Esloblecer los condiciones generoles poro lo conlrotoción de los prestodores
de servicios, y
Reglomenlor los moierios conlenidos en lo Constiiución y en lo Ley que se
determine que debon ser regulodos por este ordenomienlo.

XlV. Dispone el ordinol lZ del Estotuto, dispone que el servicio se integro por

servidores públicos profesionoles en dos sistemos, uno poro el lnstituto Nocionol

Electorol y otro poro los Orgonismos Públicos Locoles, en codo sistemo esló

compuesto por sus respectivos meconismos de Selección, lngreso,

Profesionolizoción, Copociloción, Promoción, Evoluoción, Combios de Adscripción

y Rotoción, Permonencio, osícomo Disciplino o Procedimiento Loborol Disciplinorio.

XV. El dispositivo l9 del Estotuto, prevé que el servicio iiene por objeto:

* Coodyuvor ol cumplimiento de los fines del lnstiiuto y de los OPLE, osí como

ol ejercicio de sus oTribuciones, conforme o los Principios Rectores de lo
Función Electorol.

a En lo subsecuente denominado Estatuto el cual fue aprobado el quince de enero de dos mil di
mediante acuerdo INE/CG909/2015, por el Consejo General del lnstituto Nacional Electoral.
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* Fomentor entre sus miembros lo leoltod e identidod con el lnsiituto y con los

OPLE.

* Promover que el desempeño de sus miembros se opegue o los Principios

Rectores de lo Función Electorol.

* Promover que los Miembros del Servicio se conduzcon conforme ol derecho

o lo no discriminoción, o los principios de equidod, lo rendición de cuentos,

osí como que fomenten un ombienle loborol libre de violencio y lo culturo

democrótico en el ejercicio de sus funciones.

* Proveer ol lnstituto y o los OPLE de personol colificodo

XVl. Por su porte, el ordinol 473, frocción l, del Estoluto. estoblece que corresponde

ol órgono superior de dirección en codo orgonismo público electorol, observor los

disposiciones generoles, reglos, lineomientos, crilerios y formoTos relotivos ol Servicio

que estoblezco el lnsiitulo, en ejercicio de lo rectorío que le confieren lo

Constitución, lo Ley, el presenTe Estotuto y demós normotivo oplicoble.

XVll. Asimismo, en numerol 646 del Estotuto, dispone que se enliende por

Procedimiento Loborol Disciplinorio. lo serie de octos desorrollodos por los

outoridodes competentes, diriqidos o resolver sobre lo imposición de medidos

disciplinorios o Miembros delServicio de los OPIE que incumplon los oblioociones y

prohibiciones o su corqo e infrinjon los normqs. previstos en lo lev el Eslqluto v

demós normotivo oplicoble.

Este procedimienfo es de noturolezo loboroly se susloncioró conforme o los normos

estoblecidos en el presente libro, los lineomienlos en lo moterio v los criterios oue

servirón como quío respecto de los resoluciones que poro tolefecto emito lo DESPEN.

xvllt. or su porie, el numerol64T del Esloluto, dispone que el lnstituto o trovés de lo

D supervisoró el funcionomiento del Procedimiento Loborol Disciplinorio en los

con el objeio de que se opegue o los Principios Rectores de lo Función

ectorol, o los disposiciones de lo Conslilución, de lo Ley y de este Estotuto

ACUERDO IMPEPAC/CEEl058/2022, QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUIIVA AL CONSEIO ESIAIAI. EIÍCTORAt DEt INSTIÌUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEctoRALEs v ¡en¡tcteaclóH c¡UDADANA, poR Et euE sE DEstcNA At sERVtDoR púguco or esre ónel¡¡o comtctAt, eue euxlultÁ aL coNsEJo
ESTATAL ELEcToRAt pARA Et cuMpUMtENTo DE to ESTABtEctDo EN Los rntículos 70t y 703 DEL ESTATUTo DEt sERVtclo pRoFEstoNAt EtEcIoRAt
NACIONAI. Y DEI. PERSONAI DE LA RAMA ADMINISTRATIVAI, DERIVADO DE tOS RECURSOS DE INCONTORMIDAD, PRESENTADOS POR I.A ENTONCES
cooRDrNADoRA DE Lo coNlENctoso ELECToRAT. ADscR[A e n orneccróH ¡unío¡c¡ DE rA SECRETARTA EJEcuTrvA. DE ÊsTE oRGANtsMo ¡ú¡uco
Er.EcroRAt rocAt. DE FECHAS vErNfrtnÉs v v¡rNÍcueTRo DE FEBRERo AMBos DEt Año EN cuRso.
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XlX. De iguol formo, el precepto legol dispone que los ouioridodes instrucioro y

resoluioro de los Orgonismos Públicos Locoles Elecloroles, deberón informor o lo

DESPEN de los quejos o denuncios que recibon y de los procedimientos loboroles

disciplinorios que inicien y resuelvon, dentro de los cinco díos hóbiles siguienles

contodos o portir de lo recepción, inicio y resolución, respectivomente.

Asimismo, deberón comunicor o lo DESPEN mensuolmenle sobre el seguimiento y

estodo procesol que guorden los quejos o denuncios presentodos en contro de

Miembros del Servicio de los OPLE. Lo que o su vez seró informodo o lo Comisión del

Servicio.

XX. Asimismo, el numerol 649 del Esiotuto, dispone que son porles en el

Procedimiento Loborol Disciplinorio, el proboble infroclor y, en su coso, el quejoso o

denuncionie.

XXl. De conformidod con el dispositivo legol ó50 del Estotuto dispone que es lo

focullod poro determinor el inicio del Procedimiento Loborol Disciplinorio prescribiró

en

Cuoiro oños o porlir de que se
proboblemenle infrocloro, o

hoyo cometido lo conducto

Cuotro meses contodos o porïir del momento en que lo ouloridod
instructoro iengo conocimiento formol de lo conduclo proboblemenle
infroctoro, odoptóndose los medidos respecïivos por porte de lo
DESPEN en cuonio o esto omisión.

XXll. En el orlículo ó51, del Estoluto se prevé que el personol de los OPLE que tengo

conocimienlo de lo conducto proboblemenÌe infroctoro otribuible o Miembros del

Servicio de los OPLE deberó informorlo o lo outoridod instructoro denlro del plozo de

ires díos hóbiles. debiendo remitir los elemenlos de pruebo con que cuente. Lo

onlerior, sin perjuicio de que cuolquier persono puedo comunicor lo conducto

proboblemente infroctoro.

XXlll. Asimismo, el numerol ó52 del Eslotuio, prevé que los octuociones y diligencios

del Procedimienlo Loborol Disciplinorio se procticorón en díos y horos hóbiles,

odemós deberón observorse que los ociuociones se lleven o cobo en horos h

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o58/2022, QUE PRESENIA LA SECREIARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIAIAT ETECIORAI DEt INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELEcToRATES v elnrrcr¡ectór.r cTUDADANA. poR Er euE sË DEsrcNA Al sERVtDoR ¡úsuco o¡ rsre óno¡Ho coMrcrAr. eur ¡uxrl¡rnÁ Ar coNsEJo
EstAfAt EtEcToRAL pARA EL cuMpuMtENto DE to EstABLEclDo EN tos enrículos 7ol y 703 DEL ESTATUTo DEt sERvtcto pRotEstoNAt- EtEcloRAt
NACIONAI Y DEI. PERSONAL DE IA RAMA ADMINISTRATIVAI, DERIVADO DT tOS RECURSOS DÊ INCONÍORMIDAD, PRESENTADOS POR IA ENTONCES
cooRDtNADoRA DE to coNTENctoso ELECToRAL, ADscRtTA I Ln olnecctón .¡uníolc¡ DE tA sEcRETARtA EJEcuTtvA, DE EsTE oRGANtsMo ¡úsllco
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los nueve y los dieciocho horos del uso hororio

XXIV. De iguol formo, el preceplo legol ó53, de los Estolutos señolo que los plozos se

contorón por díos hóbiles y empezorón o correr c porlir del dío hóbil siguienle ol dío

en que surto efecios lo notificoción correspondiente. Los plozos podrón suspenderse

o ompliorse por coso fortuito o fuezo moyor, de monero fundodo y motivodo por

los outoridodes competenies.

XXV. Por su porfe, el numerol ó54 de los Estolutos, dispone que los notificociones que

se reolicen en el Procedimiento Loborol Disciplinorio surtirón sus efecios conforme o

los disposiciones siguienies:

Los notificociones personoles o poriir del dío hóbil siguienie ol que se hoyon

reolizodo, y

Los notificociones por estrodos o poriir del dío hóbil siguiente ol de su

publicoción.

Todos los notificociones con motivo del Procedimiento Loborol Disciplinorio surlirón

sus efectos el dío hóbilsiguiente ol que se reolicen.

XXVI. El numerol ó55 de los Esïotulos dispone que los notificociones, citotorios y

resoluciones disciplinorios podrón reolizorse:

Personolmente, éstos se horón o los portes en el óreo de odscripción o en el

domicilio que ol efecto hoyon señolodo.

Por estrodos, se horón medionte publicoción que se fije en un lugor público

especiolmente destinodo poro ello, en los oficinos de los outoridodes

a

a

a

a

com nfes, cuondo no seo posible hocer lo notificoción personol o en

negotivo del proboble infroctor o recibirlo, dejóndose lo debido

io de loles circunstoncios.

de

stonc

ACUERDO IMPEPAC/CEE/058/2022. QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECU]IVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DEt INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS
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EsTAtAt EtEcToRAL PARA EL cuMpLtMtENTo DE Lo EsTABtEctDo EN Los tnrículos 7o't y 703 DEr EsTATUto DEt sERvtcto pRoFEstoNAL ELEcToRAt
NACIONAL Y DEt PERSONAL DE I.A RAMA ADMINISTRATIVAì, DERIVADO DE tOS RECURSOS DE INCONfORMIDAD, PRESENTADOS POR I,A ENIONCES
cooRDtNADoRA DE t"o coNrENcroso EtEcToRAL. ADscRrA e n ornrccrór'¡ .¡uníorcl DE r.a SEcRETARTA EJEcuTrvA, DE ÊsÌE oRGANtsMo eú¡l¡co
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En todos los cosos, ol reolizor uno notificoción personol se iniegroró en el expediente

lo cédulo respectivo y copio del outo, ocuerdo, determinoción o resolución.

XXVll. De iguol formo el precepio legol ó5ó de los Eslotutos, dispone que los

outoridodes compelentes de los OPLE que conozcon y substoncien el

Procedimienlo Loborol Disciplinorio, podrón suplir los deficiencios de lo quejo o

denuncio y de los fundomentos de Derecho, osí como dictor los medidos que o su

juicio seon necesorios poro mejor proveer el correcto desorrollo del mismo.

XXVlll. En el ortículo 657 de los Estotutos, prevé que los outoridodes competenles de

los OPLE deberón suplir lo deficiencio de lo quejo y los fundomenfos de derecho,

recobor elementos probolorios y, de ser necesorios, dictor medidos de protección

que determine lo ouioridod competente en los cosos de violencio, discriminoción y

hostigomienlo y ocoso sexuol o loborol ejercido en contro del personol de los OPLE.

XXIX. De conformidod con lo determinodo en el disposÌtivo legol ó58 de los Eslotutos

estoblece que los outoridodes podrón ouxiliorse con el personol que consideren
narlinanla nara llarrar a ¡aha lac nalifiaa¡ia r¡ ¡lil nal¡¡ca al ¡{ao¡Jraa^nes n

de pruebos y fodos qquellos necesorÍos porq el correcto desorrollo de lo inslrucción.

debiendo emitir los inslrucciones correspondientes.

XXX. En el numerol ó59 de los Esloluios dispone que los outoridodes comoetentes
nñrñ -^^^?èr crrhclanaiar r¡ resolver el Proc a¿.limianta l¡lraral ñic¡inlinaria

respetqrón los oorqntíos de oudiencio v leqolidod.

XXXI. Por su porte el ortículo óó0 de los Estotutos, prevé que en lo no previsio en los

disposiciones del EsÌoiulo y en los lineomientos en lo moterio que opruebe lo Junto,

se podró oplicor en formo supletorio y en el orden siguiente:

Lo Ley Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio
Electorol;

. Lo Ley Federol de los Trobojodores ol Servicio del Estodo;

. Lo Ley Federol delTrobojo;

. Lo Ley Federol de Responsobilidodes Administrotivos de los S

Públicos;

ACUERDO IMPEPAC/CEEIo58/2022, QUÉ, PRESENTA I.A SECREIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIATAL ETECIORAT DEt INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs v ¡¡nt¡crplclót¡ cTUDADANA. poR EL euE sE DESTGNA Ar SERVTDoR ¡úsl¡co or rsl¡ óner¡lo comrcrAr, eu¡ auxtuanÁ At coNsEJo
ESTATAL EtEctoRAt pARA Er. cumpuMtENto DE to EslABrEcrDo EN tos ¡nrículos 701 y 703 DEr EsrAruto DEt sgRvtcto pRoFEsloNAr ELEcToRAT
NACIONAI Y DEt PERSONAT DE I.A RAMA ADMINISIRAIIVAì, DERIVADO DE TOS RECURSOS DE INCONTORMIDAD, PRESENIADOS POR IA ENIONCES
cooRDtNADoRA DE Lo coNlENcroso EtEcToRAt, ADSCRITA n n ornrcc¡óN ¡uníolcl DE rA SECRETARTA EJEcuItvA. DE EsTE oRcANtsMo ¡úsllco
ErEcroRAL rocAr., DE FEcHAS vErNrrrnÉs v vrr¡¡r¡cueTRo DE rEBRERo AMBos DEr Año EN cuRso.
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mientos Civiles;

Los principios generoles de Derecho.

XXXll. Dispone que el dispositivo legol 661 del Estotuto, dispone que en el

Procedimiento Loborol Disciplinorio:

a Seró outoridod insfructoro el funcionorio desionodo oor el óroono

a

a

a

a

superior de dirección de los OPLE.

Seró outoridod resoluloro el Secretorio Eiec lente de los

OPtE

XXX|ll. Asimismo, el dispositivo legol 662 de los Estotulos disoone oue el

Proqedimiento loborol Disciplinorio podró iniciorse de oficio o o instoncio de porte

XXXIV. En el numerol óó3 de los Estolutos dispone que el Procedimiento Loborol

Disciplinorio inicioró de oficio cuondo lo outoridod instrucioro de los OPLE tengo

conocimiento de monero directo de lo conducto proboblemente infrocforo y

tengo los elementos necesorios poro ello.

XXXV. El dispositivo legol 664 de los Estotutos prevé que el Procedimiento Loborol

Disciplinorio podró inicior o instoncio de porte cuondo medie lo presentoción de

quejo o denuncio que sotisfogo los requisitos siguientes:

. Autoridod o lo que se dirige;

. Nombre completo del quejoso o denuncionte y domicilio poro oír y
recibir nolificociones; en coso de que seo personol de los OPLE deberó
señolor el corgo o puesto que ocupo y el óreo de Adscripción;

. Nombre completo, corgo o pueslo y Adscripción del proboble
infroclor;

. Descripción de los hechos en que se fundo lo quejo o denuncio;

. Pruebos relocionodos con los hechos referidos;

. Fundomentos de Derecho, y

. Firmo outógrofo.

En de lo presentoción de uno quejo o denuncio en formo orol, el personol

odo como outoridod instructoro correspondiente deberó informor y

LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSE]O ESÌAIAI- EI.ECIORAT
Er- euE sE DEstcNA AL SERVIDoR ¡ú¡t-lco or ¡srr óneeuo coMtctAt, eu¡ euxru¡nÁ AL coNsEJo

DEL INSTIÏUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

ESTATAI EtEctoRAt pARA Et cuMpLtMtENTo DE to EsTABtEctDo EN Los lnrícutos 701 y 7o3 DEL ESTATUTo DEL sERvtcto pRotEstoNAL EtEcToRAL
NACIONAT Y DEI PERSONAT DE tA RAMA ADMINISIRATIVAì, DERIVADO DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD, PRESENTADOS POR I.A ENÌONCES
cooRDtNADoRA DE to coNTENctoso EtEcToRAt, ADscR[A a I"e oln¡cclóH.lunÍolct DE tA sÉcREtARtA EJEculvA, DE EstE oRGANtsMo ¡úsltco
ETECIORAT IOCAI, DE TECHAS V¡II'¡TITNÉS V VEIruIICUATRO DE TESRERO AMBOS DEL AÑO EN CURSO.
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proporcionor ol denuncionte los requisitos mínimos esloblecidos en el presenie

orlículo.

Lo ouloridod que inicie un Procedimiento Loborol Disciplinorio se opegoró

invorioblemente o los principios conslitucionoles que rigen lo moterio y ol debido

proceso legol.

XXXVI. El ortículo óó5 de los Estolutos de lo outoridod instructoro, se sujetoró o lo

siguiente:

Cuondo tengo conocimiento directo o por conducto de otro órgono, óreo
o unidod del OPLE correspondienle, de lo comisión de uno conducto
proboblemenie infroctoro imputoble ol Miembro delServicio, procederó, en
su coso, o reolizor los diligencìos de investigoción previos ol inicio del
Procedimienlo Loborol Disciplinorio.

Si considero que existen elementos de pruebo suficientes de uno conducfo
proboblemenle infrocloro deberó delerminor el inicio del procedimiento y
su sustoncioción;

Cuondo medie lo presentoción de uno quejo o denuncio deberó onolizorlo
y voloror si cuenio con elemenios de pruebo suficientes poro inicior el
procedimienTo o si requiere reolizor diligencios de investigoción previos poro
delerminor el inicio, en su coso.

En los cosos de violencio, discriminoción, hostigomiento y ocoso sexuol o
loborol deberó reolizor los diligencios necesorios poro recobor los pruebos
respectivos.

XXXVll. Dispone el ortículo 666 de los Eslotutos, dispone que cuondo lo quejo o

denuncio seo presentodo onfe un funcionorio distinto ol focultodo poro conocer

del Procedimiento [oborol Disciolinorio deberó ser turnodo o lo ouloridod

instrucloro denfro de los lres díos hóbiles siouientes o su receoción.

XXXVlll. Porsu porte, elortículo 667 de los Estotutos, cuondo lo outoridod instructoro

determine el inicio del Procedimiento Loborol Disciplinorio deberó emitir un outo

odmisión, observondo los requisitos siguienles

. Número de expediente;

. Fecho de emisión del outo;
ACUERDO IMPEPAC/CEE/058/2022, QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEt INSIITUTO MORELENSE DE PROCESOS
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. Auloridod que lo emite;
. Nombre complelo, corgo o puesto y lugor de odscripción del proboble

infroclor;
. Fecho de conocimienlo de lo presunto infrocción o, en su defecto, de lo

recepción de lo quejo o denuncio;
. lndicor si el procedimiento se inicio de oficio o q instoncio de porte;
. Reloción de los hechos en que se boso el inicio del Procedimiento Loborol

Disciplinorio, y los pruebos que lo sustenion;
. Fundomentoción y molivoción;
. Precisión de lo presunto infrocción otribuido;
. Preceptos legoles que se estimon violodos, y
r Plozo poro dor contestoción y formulor olegotos, osí como el opercibimiento

en coso de no hocerlo.

XXX|X. Por su porie, el numerol 675 de los Estotulos, prevé que el procedimienlo se

dividiró en dos etqpos: inslrucción v resolución. Lo primero comprende del inicio

del procedimiento hosto el cierre de instrucción; lo segundo comprende lo emisión

de lo resolución que pongo fin ol procedimiento.

Xt. El numerol ó90, pórrofo primero, del Esiotuto, dispone que los resoluciones que

se pronuncien poro lo determinoción de uno medido disciplinorio.

Xtl. El precepto legol694, pórrofo primero, del Esiotuto. prevé que podrón oplicorse

los medidos disciplinorios de omonestoción, suspensión, rescisión de lo reloción

loborol y multo. previo sustoncioción del Procedimiento Loborol Disciplinorìo

previslo en este Libro.

XUl. Asimismo el numerol 200 del EstoTuto dispone que el recurso de inconformidod

es un medio de defenso que tiene el Miembro del Servicio del OPLE contro los

resoluciones emitidos por lo outorÌdod resolutoro.

XUll. Asimismo, el ortículo Z0l del Eslofuto estoblece que el órgono superior de

dirección o lo instoncio designodo poro tol efecto de los OPLE, seró compelente

poro resolver el recurso de inconformidod.

!

XtIV or su porte, el dispositivo legol 702 del Estotulo dispone que el recurso de

tn formidod, deberó interponerse onte el órgono colegiodo designodo por los

LE, dentro de los diez díos hóbiles siguientes en que surlo efectos lo notificoción

I.A SECRET

ET QUE SE

ARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTA

DESTGNA At sERVtDoR pú¡lrco or ¡sr¡ óncl¡ro coMtctAL, eu¡ ¡uxltt¡nÁ At coNsEJo
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de lo resolución que se recurro. Lo interposición del recurso onte otro instoncio no

inlerrumpiró el plozo señolodo.

XLV. De iguol formo el ortículo 203 del Eslotuto prevé que recibido el recurso de

inconformidod, el órgono colegiodo designodo por los OPLE, solicitoró en un plozo

móximo de cinco díos, el expediente o lo ouloridqd que dicló lo resolución

recurrido.

Asimismo, uno vez recibido el expediente, elobororó el outo de odmisión, de

desechomienlo o de no inÌerposición del recurso, y en su coso, el proyecto de

resolución. En el coso de que se ofrezcon y odmilon pruebos en elrecurso, proveeró

lo conducente señolondo en su coso fecho y lugor poro su desohogo. El outo que

tengo por no interpuesto el recurso o lo sobreseo, no seró impugnoble.

XLVI. Asimismo, el numerol Zl0 del Estotuto, dispone que el órgono colegiodo

designodo por los OPLE, deberó resolver el recurso de inconformidod, dentro de un

plozo de veinte díos hóbiles siguientes o lo fecho de su odmisión; o en su coso, o lo

fecho en lo que hoyon Terminodo de desohogorse los pruebos.

XLV¡1. Al respecto conviene precisorse que con fecho primero de mozo del oño en

curso, el Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, giró el oficio

IMPEPAC/SE/JHMR/408/2022, o lo Consejero Presidento del lnstituto Morelense, CI

lrovés del cuol presenló escrito de excuso poro otender el tromiie estoblecido en

los orlículos 200 ol 712 del Estotulo, dodo que fue porte denuncionte en el

procedimiento loborol disciplinorio identificodo con el número

rM P E PAC/P LD / OO2 / 2021 .

En ese sentido, como se puede odverlir de lo expuesto en el ontecedente morcodo

con el numerol quince (.l5), se desprende que el Secreforio Ejecutivo del este

órgono comiciol, conforme o sus olribucìones estoblecidos. en el ortículo 98,

frocción V. del Código de lnsliiuciones y Procedimientos Elecloroles poro el Eslodo

de Morelos, le corresponde ouxilior ol Consejo Estotol, ol Consejero Presidente y o
'a

los Consejeros Electoroles en el ejercicio de sus otribuciones; sin emboço, pu

ACUÊRDO IMPEPAC/CEÉ/o58/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUÍIVA AI. CONSEJO ESTATAL ELECIORAL
EtEcToRAtEs v ¡¡nrtcl¡lctóN CIUDADANA, poR Et euE sE DESIGNA At sERVtDoR ¡úsuco o¡ tsr¡ ónet¡¡o coNs
EstAtAL EtEcToRAt pARA Et cuMpuMtENTo DE to EsTABLEctDo EN tos tnrícutos 7ol y 703 DEt EsfATUto DEt sERvtcto pRoFEstoNAt ELEcToRAt
NACIONAI Y DEt PERSONAI. DE I.A RAMA ADMINISTRAIIVAI, DERIVADO DE TOS RECURSOS DE INCONTORMIDAD, PRESENTADOS POR tA ENIONCES
cooRDrNADoRA DE r"o coNrENctoso Er.EcToRAL, ADscRTTA I u orn¡ccró¡r ¡uníorc¡ DE rA sEcRETARTA EJEcuTrvA, DE EsrE oRGANrsMo ¡úslrco
ELEcToRAt tocAt, DE fEcHAs vgNrtrnÉs y vEtNTtcuAtRo DE FEBRERo einsos o¡L ¡ño EN cuRso.
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que como se desprende del cilodo onlecedente, señoló que fue porie

denuncionle en el procedimienlo loborol disciplinorio identificodo con el número

IMPEPAC/PLD/OO2/2021, es por ello, que se encuentro impedido poro ouxilior ol

Consejo Estotol Electorol, en lo estoblecido en los 200 ol 712 del ESTATUTO DEL

SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL Y DEL PERSONAL DE LA RAMA

ADMINISTRATIVA, publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción, de fecho quince

de enero de dos mil dieciséis.

Por lo onies señolodo, con bose en lo dispuesto por el numerol Zl del código

comiciol vigente, en consononcio con el ordinol 203, del ESTATUTO DEL SERVICIO

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL Y DEL PERSONAL DE LA RAMA

ADMINISTRATIVA, publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción, de fecho quince

de enero de dos mildieciséis, resullo procedente que este Consejo Estotol Electorol,

procedo o oprobor o uno outoridod ouxilior poro llevor o cobo lo estoblecidos en

los preceptos legoles 700 ol 712 del ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL

ELECTORAL NACIONAL Y DEL PERSONAL DE LA RAMA ADMINISTRATIVA, publicodo

en el Diorio Oficiol de lo Federoción, de fecho quince de enero de dos mil dieciséis,

o fin de gorontizor uno lutelo judiciol efectivo o lo promovenfe de los recursos de

inconformidod recibidos por este órgono comiciol, en fechos veintitrés y

veinticuotro de febrero del oño en curso. Sirve de criterio orientodor, lo

Jurisprudencio 'lo./J.42/2007. cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

GARANTIA A LA TUTETA JURISDICCIONAL PREVISTA
EN EL ARTíCUIO 17 DE TA CONSTITUCIóN POtíflCA
DE tOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS

AICANCES. Lo Primero Solo de lo Supremo Corte
de Justicio de lo Noción definió el occeso o lo
iutelo jurisdiccionol como el derecho público
subjetivo que todo persono tiene, dentro de los
plozos y términos que fijen los leyes, poro occeder
de monero expedito o tribunoles independientes e
imporcioles, o plonteor uno pretensión o o
defenderse de ello, con el fin de que, o trovés de
UN proceso en el que se respeten ciertos

lidodes, se decido sobre lo pretensión o lo
so y. en su coso, se ejecute lol decisión; de
e este derecho comprendo tres etopos, o los

of

qu
que corresponden tres derechos: (i) uno previo ol
juicio, o lo que Ie corresponde el derecho de

ACUERDO IMPEPAC/CEE/058/2022, QUÊ PRESENIA tA SECRETARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAI. EIECTORAT DEL INSTIIUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
'EtEctoRAtEs v ¡enlc¡¡lctót cIUDADANA, poR Et eue sE DESIGNA Ar sERVtDoR ¡úsL¡co or ¡sr¡ ónea¡¡o comtctAl, eu¡ eux¡u¡nÁ At coNsEJo

EsÍATAt ELEcToRAt PARA Et cuMpuMtENTo DE to EsrABrÊctDo EN tos lnrículos 7or y 703 DEt EsfATUro DEt sERvtcto pRofEstoNAt ELEcToRAL
NACIONAT Y DEL PERSONAT DE tA RAMA ADMINISIRAIIVAI. DERIVADO DE I.OS RECURSOS DE INCONTORMIDAD, PRESENTADOS POR tA ENTONCES
cooRDtNADoRA DE Lo coNTENcroso EtEcToRAt. ADscRrrA n le ornecclór'¡:uríorce DE tA sEcREIARtA EJEcuTtvA, DE ESIE oRGANtsMo ¡ú¡Uco
EtEcToRAt tocAt, DÊ r¡cxas ve¡¡¡tttnÉs y vEtNTtcuArRo DE FEBRERo AMBos DEr Año EN cuRso.
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occeso o lo jurisdicción, que porte del derecho de
occión como uno especie del de petición dirigido
o los outoridodes jurisdiccionoles y que motivo un
pronunciomienlo por su porte; (ii) uno judiciol, que
vo desde el inicio del procedimienlo hosto lo
último octuoción y o lo que concierne el derecho
ol debido proceso; y, (iii) uno posterior ol juicio,
idenlificodo con lo eficocio de los resoluciones
emitidos. Ahoro, los derechos mencionodos
olconzon no solomente o los procedimientos
ventilodos onte Jueces y tribunoles del Poder
Judiciol, sino lombién o todos oquellos seguidos
onle outoridodes que, ol pronunciorse sobre lo
determinoción de derechos y obligociones,
reolicen funciones moteriolmente jurisdiccionoles.

XLV¡ll. De lo onterior, se colige que el móximo órqqno de dirección v deliberoción

de este lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles v Porticipoción Ciudodqno. es

comoetente ooro conocer v en coso. resolver lo relocionodo con los recursos de

inconformidod, presentodos como medios de defenso que tiene el Miembro del

Servicio del OPLE, contro los resoluciones emitidos por lo outoridod resolutoro,y en

ese sentido, tomondo en consideroción que con fechos veinÌiirés y veinlicuolro de

febrero del oño en curso, se recibieron dos recursos de inconformidod, presenlodos

por lo entonces Coordinodoro de lo Contencioso Electorol, odscrito o lo Dirección

Jurídico de lo Secretorío Ejeculivo de este órgono comiciol, en los términos que o

continuoción se detollon:

t..l
'1.- En fecho veiniitrés de febrero del oño en curso,
medionle oficio número TEEM/SG/59/2022s,
dirigido ol Consejo Estotol Eleclorol del Instituto
Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción
Ciudodono, se hizo del conocimienio lo
determinodo en el ocuerdo plenorioó emitido en
outos del expediente TEEM/JE/06/2022-SG, en el
que se delerminó lo siguiente:

s Por el notificcdor odscrito o lo Secreïorio Generol del Tribunol ElecTorol del Eslodo de
ciudodono Omor Elíos Siller Flores.
6 De fecho veinlidós de febrero del oño en curso.
ACUERDO IMPEPAC/CEE/058 /2022, QUE PRESENTA tA SECREÍARTA EJECUÏVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt tNSTITUÌO MORELENSE DE PROCESOS
ELEcToRAtEs v plnncrpecróH cTUDADANA. poR Et- euE sE DESTGNA Ar SERVTDoR ¡úguco or ¡srr óner¡¡o coMrcrAr, eu¡ euxruenÁ Ar coNsEJo
EsrArAt EtEcToRAt pARA Et cumpt-rmrENro DE ro EsTABrEcrDo EN Los ¡nrícur.os 701 y 7og DEr. EsrAfuTo DEt scnvtcto pRotEstoNAt ELEcToRAl
NACIONAL Y DEt PERSONAT DE LA RAMA ADMINISTRAÛVAI, DERIVADO DE TOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD, PRESENTADOS POR IA ENIONCES
cooRDrNADoRA DE Lo coNlENctoso EtEcToRAt, ADScRITA e u ornrccró¡r ¡uníorcl DE rA sEcREtARtA EJEcuTtvA. DE EstE oRcANtsMo ¡úguco
EtEctoRAt rocAl. DE FEcHAS v¡rrurrrnÉs y vErNrcuATRo DE TEBRERo AMBos DEr Año EN cuRso.
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PRIMERO. Es improcedente el
juicio electorol, promovido por lo
ciudodono (doto protegido).

SEGUNDO. Se reencouzo o
recurso de inconformidod,
competencio del Consejo Estotol
Electorol del IMPEPAC.

TERCERO. Remítose el originol del
escrito de lo demondo y onexos,
osí como copio certificodo del
presente ocuerdo, ol Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC.

t...1

Ahoro bien, el octo reclomodo que se señolo en el
recurso de inconformidqd promovido por lo
entonces Coordinodoro de lo Contencioso
Electorol, odscrito o lo Dirección Jurídico de lo
Secrelorío Ejecutivo, consiste en los siguientes:

El ocuerdo IMPEPAC
/CEE/436/2021, oprobodo por los
Consejeros Estotoles Electoroles
del lnstituto Morelense de
Procesos Elecloroles y
Porticipoción ,Ciudodono, de
fecho 05 de julio del 2021.

2. El Auto de Rodicoción e inicio
de Procedimiento Loborol
Disciplinorio, de fecho 20 de
octubre del 2021, emitido por
Lucero Moron Yózquez,
Autoridod lnstructoro en 1érminos
del Acuerdo IMPEPAC/
CEE/4361202ì, por el que se me
emplozo o dicho Procedimiento
Loborol Disciplinorio por
OU dod
de de

nc compefente,
los Expedientes

EPAC/PLD IOI /2021
P E PAC/P LD / 02/ 2021 (sic)

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o58/2022, QUE PRESENTA I.A SECRE¡ARIA EJECUTIVA AT CONSË.IO ESIATAT ETECTORAI. DEL INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEctoRAtEs v ¡¡nlc¡¡¡clóH cIUDADANA, poR Er. euE sE DEstcNA At sERVtDoR ¡úeuco oe EsrE óRGANo comtctAL eu¡ ¡uxlu¡nÁ A[ coNsEJo
EstATAt EtEcToRAr PARA Êt cuMpuMtENto DE to EsTABLEctDo EN tos ¡nrícutos 7or y 703 DEt ESTATUTo DÊr sERvtclo pRotEstoNAL ELECToRAL
NACIONAT Y DET PERSONAT DE LA RAMA ADMINISTRATIVA], DERIVADO DE I.OS RECURSOS DE INCONIORMIDAD, PRESENIADOS POR tA ENIONCES
cooRDtNADoRA DE to coNTENctoso EtEcToRAt, ADScRITA n le otnecclór.¡ .luníotce DE La sEcRETARtA EJEcuTtvA, DE EsÌË oRGANtsMo ¡úsllco
ELEcToRAt tocAL, DE FEcHAs vg¡lr¡rnÉs y vEtNncuArRo DE FEBRERo AMBos DEt Año EN cuRso.
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3. Lo Resolución emitido en el

Procedimiento Loborol
Disciplinorio
IMPEPAC/PLD/OO] /2021 y
ocumulodo
IMPEPAC/PLD/OO2/2021, dE
fecho 09 de febrero de 2022,
emitido por HIRAM VALENCIA
MARTINEZ (sic), Auloridod
Resolutoro en términos del
Acuerdo IMPEPAC/CEE/
436/2021y que me fue noiificodo
el dío dío (sic) l0 de febrero de
2022.

4. Todo lo octuodo en el
procedimiento loborol
disciplinorio onles cilodo desde
el inicio del procedimiento hosto
su resolución efecTuodo en el en
el ProcedimienTo Loborol
Disciplinorio IMPEPAC/PLD/
0Ol /2021 y ocumulodo
IMPEPAC/PLD /002/202 1 (sic)

l..l

2.- En fecho veinticuotro de febrero del oño en
curso, lo entonces Coordìnodoro de lo
Conlencioso Electorol, odscrito o lo Dirección
Jurídico de lo Secretorío Ejeculivo, presentó escrilo
dirigido ol Consejo Eslotol Eleclorol de este órgono
comiciol, el cuol contiene recurso de
inconformidod, en contro de lo resolución emilido
por lo outoridod resolutoro, en outos del
expediente IMPEPAC/PID/OO] /2021 Y SU

ACUMUTADO ¡MPEPAC/PLD/002/2021, o trovés de
lo cuol se determinó lo desiitución de lo
Coordinodoro de lo Conlencioso Electorol,
odscrilo o lo Dirección Jurídico de lo Secretorío
Ejecutivo, como miembro del sistemo profesionol
electorol.
t..l

Por lo onterior, conforme o lo estoblecido en el ortículo 1, pórrofo úllimg, en

consononcio numeral 71, pórrofo primero, ombos del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos, considero oportuno designqr

ol servidor público de esle órgono comiciol, que ouxilioró ol Consejo
ELEcroRAr-Es i eriirèrieéré¡r ãruonoa¡¡e. poR Er euE se oesre ñÃìi iiiviõõiiùiirèo ö; ;iËð;äNd ãöïËiÄr,'õuî¡üäilÀä;i¿óñ;õ
EstAtAt EtEctoRAL pARA Er cuMpLtMtENTo DE Lo EsTABtEctDo EN tos tnrículos 7ol y 703 DEt EstATUto DEt sERvtcto pRoFEstoNAL EtEcloRAL
NACIONAT Y DEL PERSONAT DE IA RAMA ADMINISTRATIVAì, DERIVADO DE I,OS RECURSOS DE INCONTORMIDAD, PRESENTADOS POR tA ENIONCES
cooRDrNADoRA DE r.o coNrENctoso Et-EctoRAr, ADScRTTA a tl ornrccló¡'¡ Lunío¡c¡ DE rA SECRETARTA EJEcuTtvA. DE EstE oRGANtsMo eúsLlco
ElEctoRAt t oc¡t. DE FECHAS v¡lNrlrnÉs y vEtNltcuAtRo DE TEBRERo AMBos DEt Año EN cuRso.
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Eleclorol, poro el cumplimienlo de lo estoblecido en el ortículo 203 del Estoiuto del

Servicio Profesionol Electorol Nocionol y del Personol de lo Romo Administrofivo.

derivodo de los recursos de inconformidod, presenlodos por lo entonces

Coordinodoro de lo Conlencioso Electorol, odscrito o lo Dirección Jurídico de lo

Secretorio Ejecutivo, de este orgonismo público electorol locol, recibidos de fechos

veiniitrés y veinticuotro de febrero ombos del oño en curso, siendo el que o

conTinuoción se delollo:

Licenciodo lsooc Costillo Boutisto, quien liene el coroo de Auxilior Electorol

"4", qdscrito o lo Dirección Jurídico de lq Secretorio Eiecutivq del lnstitulo

Morelense de Procesos Elecloroles v Poriicipqción Ciudodono, en iérminos de

lo que dispone el ortículo /03, del Estofuto del Servicio Profesionol Eleclorol

Nocionoly del Personolde lo Romo Administrotivo, de fecho quince de enero

de dos mil dieciséis.

Por lo onteriormenle expuesto y fundodo en lérminos de lo señolodo en su conjunto

por los orlículos 41, Bose V, oporfodo C y 1 1ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos

o), b) y c), de lo Constilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;30, numerol

3, 99 de lo Ley Generol de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles; ó3, pórrofo

tercero, 65, 66, 67 , pórraf o primero. ó9, frocción 1,71 ,78, fracciones I y X. 98, frocción

V, 201, 202, numerol l, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Eslodo de Morelos; I, I7,19,473,fracciónl,646,647,649,651,652,653,564,

655, 656, 657 , 658, 659, 660, 661 , 662, 663, 664, 665, 667 , 67 5, 690, pórrofo primero.

694,pórrofo primero,701,702,703, Zl0, del Estotulo delservicio Profesionol Electorol

Nocionol y del Personol de lo Romo Adminislrotivo de fecho quince de enero de

dos mil dieciséis, ocuerdo INE/JGEI60/2020 y oficio INE/DJISS83/2021, signodo por

lo Directoro de Asuntos HASL; este Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono del Estodo de Morelos, emite el

siguiente:

ACUERDO

ERO. Se opruebo lo designoción del servidor público que ouxilioró ol Consejo

tol Electorol, poro el cumplimiento de lo estoblecido en el ortículo 203 del
LA SECRETARIA ËJECUTIVA AI CONSEJO ESIAIAT EIECTORAT DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ESTATAT ELECTORAL PARA Et CUMPLIMIENTO DE TO ESTABTECIDO EN
Et QUE SÉ DESIGNA AL SERVIDOR PUBLICO

tos ARTtcutos 701 Y 703 DEL ESIATUTO DEL SERVICIO PROTESIONAL ELECTORAL
ot ¡srt óne¡¡¡o comtclAt, euE AUxtuARÁ AL coNsEJo

NACIONAL Y DEI. PERSONAL DE I.A RAMA ADMINISÌRAIIVAì, DERIVADO DE tOS RECURSOS DE INCONfORMIDAD, PRESENTADOS POR tA ENTONCES
cooRDrNADoRA DE r.o coNTENcroso ErEcroRAr, ADscRnA e u olntcc¡óN ¡urío¡ce DE I.¡ SEcRETARTA EJEcurvA. DE EsrE oRGANrsMo púslrco
EtEcToRAt t ocAt, DE fEcHAs vH¡¡rtrnÉs y vErNTtcuATRo DE tEBRERo AMBos DEL Año EN cuRso.
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estotuto del Servicio Profesionol Electorol Nocionol y del personol de lo romo

odministrotivo, derivodo de los recursos de inconformidod, presentodos por lo

enlonces Coordinodoro de lo Contencioso Electorol, odscrito o lo Dirección

Jurídico de lo Secrelorio Ejecutivo, de este orgonismo público electorol locol,

recibidos de fechos veintitrés y veinticuotro de febrero ombos del oño en curso, de

conformidod con lo rozonodo en lo porte consideroTivo del mismo.

SEGUNDO. Se inslruye olSecrelorio Ejecuiivo del Consejo Esiotol Electorol, poro que

notifique el contenido del presente ocuerdo o lo ouioridod ouxilior moterio del

presente ocuerdo.

TERCERO. Se inslruye ol SecreTorio EjecuTivo de esie órgono comiciol, poro que

hogo del conocimiento o lo Dirección Ejecutivo del Servicio Profesionol Electorol

Nocionol del lnstiluto Nocionol Electorol, y o Io Dirección de Asuntos HASL de lo
Dirección Jurídico, el presente ocuerdo poro lodos los efectos legoles y
odministrolivos conducenles.

CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internel del

lnsTiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en oiención

ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo no es oprobodo por unonimidqd en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión exiroordinorio urgente del Consejo Estotol

Electorol del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el tres de mozo del oño dos mil veintidós, siendo los doce

horos con cincuenlo y cinco minulos.

a

MTRA. GALLY JORDÁ Ltc. JESÚS MURILTO

R

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO

ACUERDO IMPEPAC/CEEl058 N022, QUE PRESENTA I.A SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT EtECfORAL DEt INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELEctoRAtEs Y plntct¡ecló¡¡ cIUDADANA. poR Er euE sE DEsTGNA Ar sERV¡DoR púsllco o¡ ¡sle ónee¡¡o comtctAr, eur tuxluenÁ tl cor,lirro
EslAlAt ELEcToRAL PARA Et cuMPLtMtENro DE Lo EstABtEcrDo EN tos lnrículos 7ol y 703 DEt EsTATUfo DEr sERvtcto pRoFEstoNAt EtEcToRAL
NACIONAT Y DEL PERSONAL DE I,A RAMA ADMINISTRAIIVAI, DERIVADO DE tOS RECURSOS DE INCONTORMIDAD, PRESENTADOS POR tA ENÍONCES
cooRDlNADoRA DE l-o coNrENctoso EtEcroRAL, ADScRTTA r r.r orn¡ccló¡¡ ¡uníorcn DE te sEcRETARtA EJEculvA, DE EsrE oRGANtsMo púeuco
ETEcToRAL tocAt, DE FEcHAS vrtNllrnÉs v vttt'¡t¡cutTRo DE TEBRERo AMBos DEt Año EN cuRso.
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CONSEJO
ESTATAL

ETECTORAL

MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ

GUTIÉRREZ

NSEJERA ELECTORAL

IMPEPAC /CEE/O5A/?O"2
CONSEJ EROS ELECTORALES

DR. ATFREDO JAV¡ER ARIAS

CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO

ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ

t
.: CAMPOS'¡.'¡:' \

CONSEJERA ETECTORAL.
'i

ACUERDO TMPEPAC/CEE/o58/2022,QVF PRESENTA r.A SECRETARTA EJECUTTVA Ar CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEr |NSïTUÍO MORET.ENSE DE PROCESOS
EI.ECIORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, POR Et QUE SE DESIGNA AT SERVIDOR PÚBUCO DE ESIE óRGANO COMICIAT. QUE AUXIUARÁ AT CONSEJO
ESTATAL EtEcToRAt pARA Et cuMpuMtENTo DE to EsTABtEctDo EN tos ARrícu[os zol y 703 DEl EsrATuTo DEt sERvtclo pRotEstoNAt EtEctoRAL
NACIONAT Y DEL PERSONAT DE tA RAMA ADM¡NISÌRATIVAI, DERIVADO DE TOS RECURSOS DE INCONTORMIDAD, PRESENTADOS POR tA ENTONCES

COORDINADORA DE tO CONTENCIOSO ETECIORAI, ADSCRIIA A IA DIRECCIóN JURíDICA DE IA SECREIARIA EJECUTIVA, DE ESIE ORGANISMO PÚBIICO
ETECTORAI tOCAt. DE TECHAS VEINTIRÉS Y VEINTICUATRO DE TEBRERO AMBOS DEL AÑO EN CURSO.
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CONSEJO
ESTATAT

EIECTORAL

IMPEPAC /CEE/O5A/2022
REPRESENTANTES DE tOS PARTIDOS POLíTICOS

C. JOSÉ RUBÉN PERALTA Oómrz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ACCIóN NACIONAT

C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOCIAL MORETOS

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOTUCIONARIO I NSTITUC¡ONAL

C. JOSÉ ISAíAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOV¡MI ENTO ALTERNATIVA SOCIAT

C. ELENA ÁVILA ANZURES C. ALBERTO JAíR BRITO ESCANDóN

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORETOS PROGRESA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

FUERZA POR MEXICO MORE

ACUERDO IMPEPAC/CEE/os8/2022, QUE PRESENÌA I-A SECRÉTARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESIATAI ETECTORAI DEL INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELEcToRAr.Es y p¡ntrclrecrór'r cTUDADANA, poR Er. euE sE DES¡GNA AL SERVTDoR ¡úsl¡co or ¡srr óneeno coMrcrAr, eur luxrttlnÁ A[ coNsEJo
ESTATAI EtEcloRAt pARA Et cuMpuMrENIo DE !o EsrABLEcrDo EN Los rnrículos 7or y 703 DEt EsrAruto DEL sERvtcto pRorÊsroNAr ETECToRAL
NACIONAT Y DEL PERSONAI. DE tA RAMA ADMINISTRATIVAI, DERIVADO DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD, PRESENIADOS POR TA ENIONCES
cooRDrNADoRA DE to coNrENcroso Er-EcToRAt. ADscRrA a ¡-e orn¡ccró¡¡ .¡uníorc¡ DE rA SEcRETARTA EJEcuTtvA. DE EstE oRGANrsMo ¡úslrco
ErEcroRAL rocAr. DE rEcHAs vetHlltnÉs y vErNilcuArRo DE FEBRERo AMBos DEL Año EN cuRso.
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